
Santiago, doce de octubre de dos mil veintid s. ó

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  art culo  786  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo. 

Visto:

Se reproduce la sentencia de nueve de abril de dos mil veinte, dictada por 

el Juzgado de Letras de La Calera, con excepci n de los considerandos vig simoó é  

cuarto a vig simo octavo, ambos inclusive, que se eliminan.é

Teni ndose en su lugar y adem s presente:é á

PRIMERO:  Que, de acuerdo con el  art culo 1554 del  C digo Civil,í ó  

para  que  un  contrato  de  promesa  produzca  obligaciones   en  particular,–  

obligaciones de hacer -, es necesario que cumpla con las siguientes circunstancias:

1  Que la promesa conste por escrito;ª

2  Que el contrato prometido no sea de aquellos que las leyes declaranª  

ineficaces;

3  Que la promesa contenga un plazo o condici n que fije la poca de laª ó é  

celebraci n del contrato; yó

4  Que en ella se especifique de tal manera el contrato prometido, que s loª ó  

falten para que sea perfecto, la tradici n de la cosa, o las solemnidades que lasó  

leyes prescriban.

SEGUNDO: Que el demandante reconvencional sostiene que celebr  unó  

contrato de promesa de compraventa y que anticip  a la promitente vendedoraó  

la suma de dos millones cuatrocientos mil pesos ($ 2.400.000), cifra que pide le 

sea restituida con reajustes, intereses y costas;

TERCERO: Que la prueba rendida por la demandante reconvencional 

no ha sido suficiente para acreditar el cumplimiento del primero de los requisitos 

legales del contrato fundante de su pretensi n, esto es, que la convenci n consteó ó  

por escrito.

Al ser el contrato de promesa un contrato solemne, la nica forma deú  

acreditar su celebraci n, existencia y cada una de sus condiciones es que consteó  

por escrito, lo que no puede ser sustituido por ning n otro medio de prueba.ú

CUARTO: Que, no habi ndose demostrado la existencia del contratoé  

que  sirve  de  causa  a  la  obligaci n  demandada  no  es  posible  acceder  a  laó  

restituci n del  supuesto anticipo entregado,  lo  que conduce necesariamente aó  

rechazar la demanda reconvencional 
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Y vistos lo dispuesto en los art culos 1443, 1554, 1698, 1708 y 1710 delí  

C digo Civil, ó se  REVOCA la sentencia apelada de nueve de abril de dos mil 

veinte, en la parte que acoge parcialmente la demanda reconvencional deducida 

por don Ram n Olivares Canelo en contra de do a Vanessa Andrea Huertaó ñ  

Villal n, y se resuelve en su lugar que se ó la  RECHAZA en todas sus partes, 

confirm ndose en lo dem s la referida sentencia.á á

Reg strese y devu lvase v a interconexi n.í é í ó

Redacci n del abogado integrante se or Eduardo Morales.ó ñ

N  48-2022.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema, por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Arturo Prado P.,  Sr.  Mauricio  Silva C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Repetto G.  y Abogado Integrante  Sr. Eduardo Morales R.  é

No firma el Abogado Integrante Sr. Morales,  no obstante haber concurrido a la 

vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ausente.
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null

En Santiago, a doce de octubre de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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